
COMISIONES PRIMERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
ACTA CONJUNTA NÚMERO 6 DE 2022

(mayo 4)
Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Segundo Periodo
Sesión Presencial

Sesiones Conjuntas
El día cuatro (4) de mayo del dos mil veintidós (2022), 

previa citación, se reunieron presencialmente en el salón 
del recinto del Senado-Capitolio Nacional, los honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera del Senado 
y los honorables Representantes miembros de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, con el fin de 
sesionar conjuntamente de conformidad con el mensaje de 
urgencia y sesiones conjuntas solicitado por el Presidente de la 
República, al Proyecto de ley número 325 de 2022 Senado, 
441 de 2022 Cámara, por medio de la cual establece la 
vigencia permanente del Decreto legislativo 806 de 2020 y 
el Proyecto de ley número 320 de 2022 Senado, 392 de 
2021 Cámara, por medio del cual se regula un proceso de 
empalme y entrega de funciones entre el candidato electo y la 
autoridad responsable en el estado colombiano.

I.
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia de las sesiones conjuntas ejercida por el 
presidente honorable Senador Germán Varón Cotrino, solicita 
a la Secretaría de la Comisión Primera del Senado llamar a 
lista y contestaron los honorables Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl
Guevara Villabón Carlos
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia González Santiago, y 
Varón Cotrino Germán.

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los 
honorables Senadores: 

Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Petro Urrego Gustavo Francisco
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Valencia Laserna Paloma y 
Velasco Chaves Luis Fernando. 
Dejaron de asistir los honorables Senadores: 
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda y
Lozano Correa Angélica. 
El texto de la excusa es el siguiente:

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa:

Que se ha constituido quórum deliberatorio en esta 
celula legislativa. 

La Presidencia solicita a la Secretaría de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
proceder al llamado a lista y contestaron los honorables 
Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto, Asprilla Reyes Inti 
Raúl, Burgos Lugo Jorge Enrique, Calle Aguas Andrés 
David, Díaz Lozano Élbert, Goebertus Estrada Juanita 
María, Lorduy Maldonado César Augusto, Matiz Vargas 
Adriana Magali, Rodríguez Contreras Jaime, Rodríguez 
Rodríguez, Edward David, Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer, Triana Quintero Julio César y Uscátegui 
Pastrana José Jaime. 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
los honorables Representantes: 

Arias Betancurt Erwin, Córdoba Manyoma Nilton, 
Cuéllar Rico Henry, Daza Iguarán Juan Manuel, 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael, Estupiñán Calvache 
Hernán Gustavo, González García Harry Giovanny, 
León León Buenaventura, López Jiménez José Daniel, 
Méndez Hernández Jorge, Navas Talero Carlos Germán, 
Padilla Orozco José Gustavo, Peinado Ramírez Julián, 
Pulido Novoa David Ernesto, Restrepo Arango Margarita 
María, Reyes Kuri Juan Fernando, Sánchez León Óscar 
Hernán, Santos García Gabriel, Vallejo Chujfi Gabriel 
Jaime, Vega Pérez Alejandro Alberto, Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo y Wills Ospina Juan Carlos.

Dejaron de asistir los honorables Representantes: 
Hoyos García John Jairo y Lozada Vargas Juan Carlos. 

El texto de la excusa es el siguiente:
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 La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa:

Que se ha constituido quórum deliberatorio en esta 
célula legislativa.

Siendo las 9:35 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“abrase la sesión y solicita a la Secretaría dar lectura al 
Orden del Día para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

Sesiones Conjuntas
Comisiones Primeras Constitucionales Permanentes 

del Senado de la República y Cámara de 
Representantes

Cuatrienio 2018-2022 
Legislatura 2021 - 2022

Segundo Periodo
Sesión Conjunta Presencial del miércoles 4 de mayo 

de 2022
Recinto del Senado-Capitolio Nacional

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
a) Comisión Primera del honorable Senado de la 

República
b) Comisión Primera de la honorable Cámara de 

Representantes
II

Consideración y votación de proyectos en primer 
debate

1. Proyecto de ley número 325 de 2022 Senado, 
441 de 2022 Cámara, por medio de la cual establece 
la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020. 

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho doctor 
Wilson Ruiz Orejuela, Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia doctor Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, 
Presidente del Consejo Superior de la Judicatura doctor 
Jorge Luis Trujillo Alfaro, Presidente del Consejo de 
Estado doctor Carlos Enrique Moreno Rubio, Fiscal 
General de la Nación doctor Francisco Barbosa Delgado, 
Presidenta de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial doctora Diana Marina Vélez Vásquez, Defensor 
del Pueblo doctor Carlos Camargo Assís. 

Ponente: Primer debate:
Senado: Honorable Senador Germán Varón Cotrino. 
Cámara: Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras. 
Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 

número 119 de 2022. 
Ponencia 1er Debate: Gaceta del Congreso número 

324 de 2022. 
2. Proyecto de ley número 320 de 2022 Senado, 

392 de 2021 Cámara, por medio del cual se regula 
un proceso de empalme y entrega de funciones entre el 
candidato electo y la autoridad responsable en el estado 
colombiano. 

Autores: Ministro del Interior doctor Daniel Palacios 
Martínez. 

Ponente: Primer Debate: 
Senado: Honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 

Cuello. 
Cámara: Honorable Representante Alejandro Vega 

Pérez.
Publicación: Proyecto Original Cámara: Gaceta del 

Congreso número 1722 de 2021.
Ponencia 1er Debate Cámara: Gaceta del Congreso 

número 1874 de 2021.
Ponencia 1er Debate Conjuntas: Gaceta del Congreso 

número 273 de 2022. 
III

Lo que propongan los honorables Senadores y 
Representantes

IV
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente, 
honorable Senador Germán Varón Cotrino.

El Vicepresidente, 
honorable Representante Julio César Triana 

Quintero.
El Secretario General, 

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaria General, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Presidencia abre la discusión del Orden del Día, 

cerrada su discusión e informa que una vez se constituya 
quórum decisorio en las comisiones primeras de Senado 
y de Cámara se someterá a votación.

Siendo las 9:44 a. m., la Presidencia declara un receso 
de 10 minutos.
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Siendo las 10:06 a. m. La Presidencia reanuda la 
sesión y solicita a las secretarias de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara verificar el quórum.

Verificado el quórum.
La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 

informa:
Que se ha registrado quórum decisorio
Verificado el quórum.
La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 

informa:
Que se ha registrado quórum decisorio.
La Presidencia cierra la discusión del Orden del Día 

y abre la votación.
Cerrada la votación del Orden del Día en la Comisión 

Primera de Senado.
La Secretaria informa:
Que es aprobado el Orden del Día por unanimidad.
Cerrada la votación del Orden del Día en la Comisión 

Primera de Cámara.
La Secretaria informa:
Que es aprobado el Orden del Día por unanimidad.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden del Día.
III

Consideración y votación de proyectos en primer 
debate

Proyecto de ley número 325 de 2022 Senado, 441 de 
2022 Cámara, por medio de la cual establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.

La Secretaria informa:
Que en la sesión anterior se aprobó la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia y se 
abrió la discusión el articulado en el texto del proyecto 
original y cerrada esta, se abrió la votación, debido a que 
no se registró quórum decisorio se levantó la sesión. 

La Presidencia abre la votación del articulado del 
Proyecto de ley número 325 de 2022 Senado, 441 de 
2022 Cámara, por medio de la cual establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el 
texto del proyecto original.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

Sí No
Amin Sáleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Guevara Villabón Carlos X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 11 01

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, votos: 12
Por el Sí:  11
Por el No: 01

En consecuencia, ha sido aprobado el articulado en 
el texto del proyecto original, en la Comisión Primera de 
Senado.

La Secretaria de la comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

Sí No
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Cuéllar Rico Henry X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Goebertus Estrada Juanita María X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sánchez León Oscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 24 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 26
Por el Sí: 24
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado en 

el texto del proyecto original, en la Comisión Primera de 
Cámara.

La Secretaria informa:
Que el honorable Representante Jaime Rodríguez 

deja como constancia la siguiente proposición:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al título del Proyecto, por medio del cual 
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
de 2020.

La Presidencia abre la discusión del título y concede 
el uso de la palabra al honorable Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda:

Quien solicita se dé lectura a la proposición radicada por 
él. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaria 
da lectura a la siguiente proposición, que el autor la deja como 
constancia.

Sí No
Arias Betancur Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Córdoba Manyoma Nilton X
Cuéllar Rico Henry X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscategui Pastrana José Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 25 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total Votos: 27

Por el Sí: 25

Por el No: 02

En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 
pregunta, en la Comisión Primera de Cámara

El texto aprobado es el siguiente:

 

La Presidencia cierra la discusión del título leído, 
pregunta si cumplidos los trámites constitucionales 
y legales ¿Quieren los honorables Senadores y los 
honorables Representantes presentes que el Proyecto 
de ley aprobado sea Ley de República? y abre la 
votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado llama a lista.

Sí No
Amín Sáleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 12 00

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta, en la Comisión Primera de Senado.
La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 

llamar a lista:
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La Presidencia de la Comisión Primera de Senado 
designa como ponente para segundo debate al honorable 
Senador Germán Varón Cotrino, con un término de ocho (8) 
días para rendir el correspondiente informe.

La Presidencia de la Comisión Primera de Cámara 
designa como ponente para segundo debate al honorable 
Representante Jaime Rodríguez Contreras, con un término de 
ocho (8) días para rendir el correspondiente informe.
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El honorable Representante Gabriel Santos García deja 
como constancia las siguientes proposiciones:

 
 

 

 
 

 La honorable Senador a María Fernanda Cabal 
deja como constancia la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
ponente honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias Presidente, un saludo a los magistrados 
presentes de las corporaciones judiciales, agradecerle a 
los Representantes y Senadores por el apoyo al proyecto 
y reiterar el compromiso que hicimos con el doctor 
Germán Varón como ponentes, de insertar el articulado 
en el cuerpo del proyecto y de tener en cuenta las 
proposiciones tanto verbales como escritas que hicieron 
nuestros colegas, para la segunda ponencia, tanto en 
Cámara como en Senado.

Y decirles a los colegas que, si tienen alguna otra 
proposición que podamos utilizar para mejorar el texto, 
le agradeceríamos que la presentaran con tiempo, con el 
fin de sacar adelante este proyecto de ley, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Fernando Castillo, Vicepresidente de la Corte 
Suprema de Justicia:

A todos los honorables Senadores y Honorables 
Representantes a la Cámara nuestra gratitud, a nombre 
de la rama judicial, en especial de la Corte Suprema de 
Justicia, este proyecto realmente es muy importante, 
para lograr la continuidad de todos los procesos que se 
vinieron con ocasión de la pandemia, pero que ayudan 
a que la rama judicial se actualice en los sistemas de 
información, tecnologías de la información y de la 
comunicación, nuestra gratitud a todos los Honorables 
Senadores y Honorables Representantes a la Cámara, mil 
gracias Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Martín Gonzalo Bermúdez Muñoz, Consejero de 
Estado:
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Buenos días, a nombre del Consejo de Estado yo 
quiero presentar mis agradecimientos a los Honorables 
Congresistas por la aprobación del proyecto, quiero 
indicarles que este proyecto ha sido presentado por el 
Ministerio de Justicia y ha sido acompañado por el voto 
mayoritario del Consejo de Estado y que simplemente 
quisiera transmitirles la importancia de que, en junio 
tengamos una ley que adopte como legislación permanente 
del Decreto 806, porque de no tenerlo así, tendríamos 
realmente una situación caótica en la administración de 
justicia, el 806 permitió que utilizáramos la virtualidad, lo 
estamos haciendo, está funcionando la rama y quisiéramos 
simplemente asegurar la continuidad de las funciones, 
muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Wilson Ruiz Orejuela, Ministro de Justicia y del 
Derecho:

Señores Congresistas, benignamente agradecido por 
este gran avance que hemos dado, definitivamente la 
virtualidad vino para quedarse, mil y mil gracias por todo 
el apoyo, recordemos que solamente en el 2020 hubo más 
de 2 millones de proceso que logramos la descongestión, 
gracias a la virtualidad.

Y desde luego, con el próximo fenecimiento de este 
decreto que todos conocemos, desde luego la virtualidad 
aspiramos que sea un éxito, mil y mil gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la Secretaría 
da lectura al siguiente proyecto del Orden del Día:

Proyecto de ley número 320 de 2022 Senado, 392 de 
2021 Cámara, por medio del cual se regula un proceso de 
empalme y entrega de funciones entre el candidato electo y 
la autoridad responsable en el estado colombiano.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia.

La Presidencia informa que se han radicado varios 
impedimentos:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria de la Comisión Primera de Senado da lectura a 
los siguientes impedimentos:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
ponente honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidente, sugiero que votemos de manera separada 
cada uno de los impedimentos, en el caso del senador Petro, 
dada su condición de candidato presidencial, estaría incurso 
en un conflicto de intereses en este caso, en este proyecto, 
le pediría a las Comisiones Conjuntas que acompañarán ese 
impedimento del senador Gustavo Petro.

La Presidencia abre la discusión del impedimento del 
honorable Senador Gustavo Petro Urrego y cerrada la 
discusión, abre la votación:
 Sí No
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 10 02

La Presidencia cierra la votación y por secretaria se 
informa el resultado:

Total Votos: 12
Por el Sí: 10
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobado el impedimento y 

por parte de la Secretaría de la Comisión Primera de Senado, 
se deja constancia que el honorable Senador Gustavo Petro 
Urrego, se retiró del recinto para no participar en la discusión 
y votación del impedimento.

La Presidencia abre la discusión del impedimento de la 
honorable Senador a Paloma Valencia Laserna y cerrada la 
discusión, abre la votación:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexander X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Varón Cotrino Germán X
Total 03 08

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total Votos: 11
Por el Sí: 03
Por el No: 08
En consecuencia, ha sido negado el impedimento y por 

parte de la Secretaria de la Comisión Primera de Senado, se 
deja constancia que la honorable Senador a Paloma Valencia 
Laserna, se retiró del recinto para no participar en la discusión 
y votación del impedimento.

La Presidencia interviene para un punto de orden:

Señor Secretario, dada la aceptación del impedimento 
del Senador Gustavo Petro ¿cómo sería entonces la suma 
para saber si con los votos que hay podríamos aceptar ese 
impedimento o negarlo, según lo que defina la Comisión?

Secretario:
Señor Presidente, de acuerdo a la Constitución los 

impedimentos y las recusaciones aceptadas reducen el 
quórum, los impedimentos aceptados. Los miembros de 
la Comisión Primera son 22, al aceptar el impedimento del 
senador Petro quedarían 21 senadores con capacidad de votar, 
la mayoría absoluta ya no serían 12 sino 11.

Ese es el concepto de la Secretaría, de conformidad con la 
Constitución y la jurisprudencia que revivió las 16 curules de 
paz, señor Presidente.

La Presidencia abre la discusión del impedimento del 
honorable Senador Santiago Valencia González y cerrada la 
discusión, abre la votación:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 02 09

La Presidencia cierra la votación y por secretaria se 
informa el resultado:

Total Votos: 11
Por el Sí: 02
Por el No: 09
En consecuencia, ha sido negado el impedimento y por 

parte de la secretaria de la Comisión Primera de Senado, se 
deja constancia que el honorable Senador Santiago Valencia 
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González, se retiró del recinto para no participar en la 
discusión y votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la secretaria 
de la Comisión Primera de Senado da lectura al siguiente 
impedimento:

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído y concede el uso de la palabra al honorable 
Representante Alejandro Alberto Vega Pérez:

Presidente, el senador Lara estaría en las mismas 
circunstancias del Senador Gustavo Petro, por lo tanto, le 
solicitaría a las Comisiones que aprobaran el impedimento 
al Senador Lara.

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído del honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo y 
cerrada la discusión, abre la votación:

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Name Vásquez Iván X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 07 05

La Presidencia cierra la votación y por íse informa el 
resultado:

Total, Votos: 12
Por el Sí: 07
Por el No: 05
En consecuencia, ha sido aprobado el impedimento 

y por parte de la secretaria de la Comisión Primera de 
Senado, se deja constancia que el honorable Senador 

Rodrigo Lara Restrepo, se retiró del recinto para no 
participar en la discusión y votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria de la Comisión Primera de Cámara da lectura 
al siguiente impedimento: 

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
del honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana y cerrada la discusión, abre la votación:

Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Cuéllar Rico Henry X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Élbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Padilla Orozco José Gustavo X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total 08 16

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total, Votos: 24
Por el Sí: 08
Por el No: 16
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la secretaria de la Comisión Primera 
de la Cámara, se deja constancia que el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana, se retiró 
del recinto para no participar en la discusión y votación 
del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria de la Comisión Primera de Senado da lectura 
al siguiente impedimento:
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La Presidencia abre la discusión del impedimento del H. Senador Iván Name Vásquez y 

cerrada la discusión, abre la votación: 

 SI NO 
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La Presidencia abre la discusión del impedimento 
del honorable Senador Iván Name Vásquez y cerrada la 
discusión, abre la votación:
 Sí No
Amín Sáleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 01 10

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total, Votos: 11
Por el Sí: 01
Por El No: 10
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaria de la Comisión Primera de 
Senado, se deja constancia que el honorable Senador Iván 
Name Vásquez, se retiró del recinto para no participar en 
la discusión y votación del impedimento.

III.
Lo que propongan los honorables Senadores y 

Representantes
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria de la Comisión Primera de Cámara da lectura 
a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y cerrada esta, abre la votación.
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Cerrada la votación en la Secretaría de la Comisión 
Primera de Cámara informa que ha sido aprobada la 
proposición número 22 A por unanimidad. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria de la Comisión Primera de Senado da lectura a 
la siguiente proposición:

 La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y cerrada esta, abre la votación.
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Cerrada la votación en la Secretaría de la Comisión 
Primera de Cámara informa que ha sido aprobada la 
proposición número 01 por unanimidad. 

V
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a los proyectos que por su disposición 
se someterá a discusión y votación en la próxima sesión 
conjunta.

• Proyecto de ley número 320 de 2022 Senado, 
392 de 2021 Cámara, por medio del cual se regula 
un proceso de empalme y entrega de funciones entre el 
candidato electo y la autoridad responsable en el Estado 
colombiano. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a los proyectos que por su disposición 
se someterá a discusión y votación en la próxima sesión 
ordinaria de la Comisión Primera de Cámara.

• Proyecto de ley número 362 de 2021 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 68a de la Ley 
599 del 2000, como medida para desincentivar el porte 
ilegal de armas de fuego, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 364 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se Establece la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral en la Infancia y Adolescencia. 

• Proyecto de ley número 037 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se autoriza la adopción desde 
el vientre materno, se crea el programa nacional de 
asistencia médica y psicológica para mujeres en estado 
de embarazo no deseado y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 006 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se impulsa la reactivación económica 
y generación de empleo en las regiones modificando 
el domicilio de los Ministerios de Colombia en favor 
de la descentralización y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 135 de 2021 
Cámara por medio de la cual se modifica el artículo 
47 de la Ley 768 de 2002 para establecer al Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena como sede alterna de 
la Presidencia de la República para todos los efectos, del 

Congreso de la República y se establece la sede alterna 
de algunos ministerios”. 

• Proyecto de ley número 262 de 2021 Cámara, 
número 3 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
modifica el artículo 81 del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana y se introduce un término 
prudencial para la realización de acciones preventivas 
en caso de vía de hecho que pretendan perturbar la 
posesión. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 444 de 
2022 Cámara, por el cual se modifica el artículo 65 de 
la Constitución Política de Colombia. 

• Proyecto de ley número 260 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se prohíbe el uso de animales para 
disuadir manifestaciones, motines, asonadas o cualquier 
otra afectación del orden público y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 190 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se establece la ley de mascotas o 
animales de compañía.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 Cámara, 
68 de 2020 Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones sobre la familia de crianza.

• Proyecto de Acto Legislativo número 429 de 
2022 Cámara, por el cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la 
categoría de distrito turístico, cultural e histórico al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a los proyectos que por su disposición 
se someterán a discusión y votación en la próxima sesión 
ordinaria de la Comisión Primera de Senado.

• Proyecto de ley número 356 de 2022 Senado, 
por medio del cual se dictan disposiciones relacionadas 
con la consulta del certificado de antecedentes y 
certificado de vigencia de las tarjetas profesionales de 
abogado.

• Proyecto de ley número 287 de 2021 Senado, 
252 de 2021 Cámara, por la cual se establece la política 
de Estado “sacúdete” para el desarrollo de la juventud 
y la continuidad del curso de vida de los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 104 de 2021 Senado, 
por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras 
que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de 
este, de acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera y el artículo 
5° transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017. 

• Proyecto de ley número 170 de 2021 Senado, 
por la cual se regula en la Ley 1448 de 2011 la situación 
jurídica de vulnerabilidad de los segundos ocupantes de 
predios objeto de restitución. 

• Proyecto de ley número 137 de 2021 Senado, 
por medio del cual se otorga la libertad a mujeres en 
detención preventiva relacionadas con delitos de drogas 
y se establecen otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 105 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica el artículo 68A de la Ley 
599 de 2000, se adicionan y modifican los artículos 307, 
307A, 308, y se elimina el artículo 310 de la Ley 906 de 
2004 y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 187 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1098 de 2006 – 
Código de la Infancia y la Adolescencia – con relación a 
la adopción desde el vientre. 

• Proyecto de ley número 219 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 1922 
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de 2018, estableciendo la revocatoria de la medida de 
aseguramiento y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 100 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se garantiza la correcta focalización 
de los subsidios, se promueve la manifestación pública y 
pacífica y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 233 de 2021 Senado, 
581 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 687 del Código Civil y se incluye el numeral 
17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, por medio 
de la cual se expide el Código General del Proceso y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 63 de 2021 Senado, 
por medio del cual se reforma la Ley 1257 del 2008, 
demás concordantes y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 80 de 2021 
Senado, por medio de la cual se dictan medidas para 
prevenir, atender y erradicar la violencia contra las 
mujeres y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 242 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se otorga el Reconocimiento Jurídico 
Diferencial a los niños, a las niñas y a los adolescentes 
en situación de desplazamiento forzado en Colombia y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 84 de 2021 Senado, 
por medio del cual se reforma la Ley 1622 de 2013, se 
incentiva la participación política de la juventud y se 
adoptan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 195 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 4a de 1992 
con el objeto de establecer los criterios a los cuales se 
debe sujetar el Gobierno Nacional para fijar los gastos 
de representación y las primas de los miembros del 
Congreso. 

• Proyecto de ley número 01 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se regula el ejercicio del cabildeo 

y se promueve la transparencia en las instituciones 
públicas, acumulado con el Proyecto de ley número 193 
de 2021 Senado.

• Proyecto de ley número 11 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas de ahorro fiscal 
en el Congreso de la República de Colombia. 

• Proyecto de ley número 326 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 3° de la 
Ley 1922 de 2018, para facilitar la acreditación de las 
víctimas ante la JEP.

• Proyecto de ley número 252 de 2021 Senado, 
483 de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 210 A del Código Penal y se dictan otras 
disposiciones.

Siendo las 11:31 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para próxima sesión conjunta de las 
comisiones primeras de Senado de la República y la 
Cámara de Representantes para el día martes 10 de mayo 
de 2022 a partir de las 10:00 a. m., en el salón del Recinto 
del Senado Capitolio Nacional.
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